
para ana patente de invención por 20 años por "PROCEDIMIENTO 

PARA LA ELABORACION LE PELICULAS CIHH ATC&EAí TCAS CUYOS DECO­

RADOS SON OBTENIDOS EN PARTE MEDIANTE TRUCOS O MAQUETAS" sex­

to grupo, clase 5 1 , a favor de D. Pedro SCtílLDENECKT, sin na­

cionalidad, residente en Madrid, calle  del pr. Castelo, ls .

El objeto de la  presente invención se relaciona con un nue­

vo proccuiiniento paJta la  toma de v ista s  de pelícu las cinemato­

gráficas en el que, en lugar de construir ua decorado entero o 

completo, tan solo se necesita construir una parte del mismo, 

completándose el resto del decorado de la  p elícu la  por el c i­

tado trucaje o maqueta, lo  que resu lta  de una economía extraor­

dinaria en la  confección de las películas cinematográficas.

At arte de las ventajas antes reseñadas p em ite este proce­

dimiento lle v a r a la  pantalla unas v istas que no pueden, en ge­

neral, sdr realmente construidas, como por ejemplo la  v ista  de 

una montaña, el panorama de una ciudad y muchas otras, y ello  

en cuanto se refiere  a v ista s exteriores, por otra parte este 

sistema puede asimismo usarse en v ista s  interiores para compo­

ner, mediante este trucaje unos techos, cópulas, bóvedas y aná­

logos,

Este procedimiento, detenidamente estudiado y ensayado en la  

práctica, ha dado excelentes resultados según puede verse por 

las fotografías que se adjuntan, quedando explicado dicho sis—



tema por e l diseco adjunto en que, mediente esquema, ee Uue-

20 tra  esta invención..
con le  le tra  de referencia 1 ee representa una parte de un 

decorado existente en realidad, con las protectores ^instalados 

para su iluminad ón* 2 i™3.ioa e l aparato ninematográfico, el 

cual puede ser de cualquier morca, y en e l que se coloca un 

a5 "cache" de cartón, papel, metal ó de cualquier otre materia que 

permite ser recortado, fijándose e l citado "cuche" delente del 

objetivo mediante unae pintee o por otroe medios, segón ee t a ,  

dioa gráficamente; ¿  represente la  ampliación del fotograma de 

la  p elícula, eotre e l  truel ee ha impresionado la  porte del de- 

,0 corado construido, dejando virgen la  otra parte tapada; 4  re­

presenta el dibujo-pintura o fotografía o análogo de la  paite  

rué faltaba por completar la  p elícu la; y ¿  representa la  amp 

lión  del fotograma después de ser impresionado por segunde ves 

la  p elícu la , es decir le  rmión de lo construido y rodado con 

el"cache" y lo pintado.
. con referencia a l  « f le o  del "cache" qjie puede ser de car­

tón, papal, metal o análogo se produce del modo antee descrito  

con objeto de conservar le  p elícu la  en su estado virgen por le  

porte no construida del decorado, y que debe completarse después 

4C En la  ampliación del fotograma de la  p elícu la  en la  que una

parte de ásta quedó en estado virgen, le  misma será impresiona­

da después mediante una pintura, acuarela, fotografía o anál

Eo, según 10 ilu s tr a  l a  foto nt ±.
g l  citado dibuj o—pintura o fotografía o análogo deberá es-

45 tur hecho de t a l  modo que, una ves impresionado éste, coincida 

- perfectamente con le  parte impresionada con anterioridad pera
1 , a i .  foto ni 3. para fa c ilita r  esta
su aplicación segtíxi muestra la  fo o . z

ri-t rué de hacerse e l  dibujo o 
tarea y Obtener e l mejor resultado, puede '

le  pintura o fo to ^ a fía  o ^ álogo soore una ampliación 

vease la  foto u2

—  2 *■*

^0 t  u t r e r a ,
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l a  unión de lo  oonstruido y ya rodado coa e l  "cad e" ae 

obtiene.mediante un "contra-cucha" o plateado en negro la  

parte baja de la  v is ta , segón se e o l i o s  en la  foto 4 .

oon el prooedimiento, objeto de esta invención puede ob- 

^  teneraa mediante trucaje no solamente la  parte a lta  de un de 

corado segón ilustración por laa fotOB que se acompañan, si­

no cualquier otra parte del mismo, sean aliora loe lados, e l  

centro, la  parte baja, a cuyo efecto simplemente deberá re­

cortarse e l "cacle" 6 e.ciín queda mencionado anteriormente.

60 jj o t  a

Se declara de novedad y de propia invención e l el jeto  

de esta s o lic itu d  de patente, con la s  Siguientes

R e i v i n d i c a c i o n e s

65>

70

1 . -  procedimiento pera la  elaboración de p elícu las cinemato­

gráficas cuyos decorados son obtenidos en parte mediante tru­

cos o maquetas, caracterizado porque los decorados tan solo

se construyen en parte, cientras que 

los mismos es suplida por trucaje, a 

un "cacle" de cartón, papel, metal o

el resto que fa lta  de 

cuyo efecto se coloca 

de otra materia recor-

t a l le  delante del objetivo del aparato to m avistas, con lo  

que se consigue la  impresión de 1» p elícu la  de la  parte del 

decorado que ee desea rodar y que constituye la  parte real 

del mismo, mientras que l a  parte tapada o sea el "cacle" a i

gire en p elícu la virgen.
?> procedimiento segón la  reivindicación anterior, caracte-

rizado porque e l espacio del "cache" sirve ja ra  la  impresión 

en el mismo del dibujb-pintura fotografía o análogo de la  

parte que fa lta  de la p elícu la, coincidiendo e l dibujo-pin- 

' tura fotografía o análogo con la  parte impresionada con an- 

80 terioridad, y pudiendo hacerse dicho dibujo-pintura o foto-
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grafía  o análogo, para mayor exactitud, sobre deteiminads 

ampliación, del fotograma.

procedimiento segiín la  reivindicación anterior, carac­

terizado porque e l  fotograma después de ser impresionado por 

85 segunda vez la  pelícu la, representa ¿untado lo construido y 

rodado con e l  "cache" y lo  pintado o fotografiado o analo^vj 

cu va unión se obtiene mediant 3 un ''contra— cache" o pintando 

en magro la  parte que fa lta  del dibujo o pintura o fotogra­

f í a  o análogo.

90 4 . -  procedimiento sag án  la  reivindicación anterior, carac­

terizado porque e l trucáis puede emplearse tanto en la  par­

te a lta  de un decorado como en cualquier otra parte, tales  

como los lados, e l centro, o la  parte baja -del. mismo, a cu­

yo efecto simplemente ha de recortarse e l "cache" segón con- 

9̂  venga para completar e l decorado 4ue se d e se a  obtener. y 

pa patente, cuyo p rivilegio  se s o lic ita  para España y 

sus dominios, deberá recaer por "PROCEDIMlExíTO PARA LA ELA­

BORACION DE PELICULAS CI1«ÍAT00PAFICAS CUYOS DECORADOS SON 

OBTENIDOS ES PARTE I.lr.DIANTE THUUOS 0 MACETAS", sexto gru- 

100 po, clase 51, segón se describe y reivindica en la  presen­

t a  memoria que couta da cuatro hojas foliadas y mecanogra­

fiadas por una sola oara, y se ilu stra  con los dibujos que 

a l a  misma acompañan.

Madrid, s / f  de mnero_ de 1 *945 - ^
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